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REFORBEA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA 

CASTRO, ESTUPIÑÁN, FALCONI 

"CASESFPAL” CIA. LTDA. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

NF 

ZA 
  

  

    
comparece el señor ingeniero    

del nombramiento que acompaño.- El compareciente es



  
  

e 

mayor de edad, quien declara ser de estado civil casado, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el Distrito 

Metropolitana de Quito, hábil para contratar y obligarse a 

quien de conocer doy fe por cuanto me presenta el 

documento de identidad y dice que eleve a escritura 

pública, la minuta que me entrega cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese 

incorporar una de A los Estatutos Sociales de la 

Compañía CASTRO, ESTUPINÑÁN, FALCONI “CASESFAL” 

CIA. LTDA., de acuerdo a las clausulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.ÁA la celebración de la- 

presente escritura comparece el señor ingeniero Diego 

Fernando Castro Gagría, en su calidad de Gereñe General 

de la compañia CASTRO, ESTUPIÑAN, FALCONI 

- CASESFAL” CIA. LTDA., según lo justifica cÓn ta copia 

  

     del nombramientó que acompaño, quién se encuentra 

debidamente autorizado por el Junta General Extraordinaria 

de Socios de la empresa, para el otorgamiento de esta 

escritura celebrada con el carácter de Universal el día 

nueve de diciembre del año dos mil cuatro, según consta de 

la copia certificada del- Acta que” se anexa. El 

compareciente es de estado civil casado, con domicilio en 

la ciudad de Quit, legalmente capaz y declara su 

voluntad de realizar la. reforma de los Estatutos Sociales 

de "la compañía de acuerdo al ¡presente instrumento. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 3) La Compañía CASTRO,
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ESTUPIÑAN, FALCONI “CASESFAL” CIA. LID se 

constituyó con domicilio en la ciudad de Quito, con un 

capital de ochenta dólares de los Estados Unidos de 

América, mediante escritura pública celebrada el doce de 

noviembre de mil novecientos noventa, ante el Notario 

Décimo Quinto del Cantón Quito, Doctor Antonio Vaca 

Ruilova, aprobada por el Superintendencia de Compañia 

con el registro número cinco cero dos uno cero, e inscrita 

-en el Registro Mercantil a fojas doscientos cincuenta y 

cuatro, bajo el número ciento cuarenta y cinco, tomo ciento 

veinte y dos de fecha veinte y uno de enero de mil 

novecientos noventa y uno.hb) Sy han realizado varias 

cesiones de participaciones entre los socios en escrituras 

públicas. Y Mediante escritura pública celebrada el veinte 

y siete de agosto de mil novecientos noventa y siete, ante 

el Notario Décimo Quinto del Cantón Quito e inscrita el 

diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y ocho, se 

designa Gerente General de y Compañi 

d) Mediante 

se reforman loz 

  

     
   

    

Estatutos Sociales. escritura pública 

celebrada con fecha nueve de noviembre del año dos mil, 

ante el Notario Público Undécimo del Canton Quito e 

inscrita en el Registro Mergantil del Cantón Quito el trece 

de marzo del año dos mi uno: los socios: Sra. Rita Castro 

de Jaramillo, Sra. (etiy Estupiñán de Davila, señor 

Santiago Jaramiilo Castro y señorita Lorena Jaramillo 

qa , e: ns 
Castro elevaron el capital social de la compañía aJ4N MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en DOCE MIL 

participaciones de DOCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, el mismo que 

se encuentra suscrito y pagado en su totalidad, y se 

efectúan reformas a los Estatutos. e) Mediante escritura 

pública celebrada con fecha dieciséis de septiembre del 

año dos mii dos, ante el Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón Quito * inscrita en el Registro Mercantil con Fecha 

veinte y seis de diciembre del año dos mil dos, bajo el 

número 42332, Tomo 133; los socios: Sra. Betty Estupiñan 

Aguirre, Sra. Rita Castro de Jaramillo, y su cónyuge el 

señor ingeniero Carlos Marcelo Jaramillo Carrera, en 

representación de sus hijos y socios: señor Santiago 

Marcelo Jaramillo Castro y de la señorita Lorena Fernanda 

Jaramillo Castro aumentaron el capital social de la 

compañia a DOCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en DOCE MIL 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, capital que se encuentra suscrito y 

pagado en su totalidad. La Junta General Extraordinaria 

reunida con el carácter de Universal, celebrada el día 

nueve- dé dicisprbre del año dos mil cuatro resolvió por 

unanimidad reformar los Estatutos Sociales en el Articulo 

Segundo Loa “a dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

Decreto N. 2196 publicado en el Registro Oficial N. 422 

de octubre eatoree del dos mil cuatro que limita la 

subsistencia y operatividad de las empresas tercerizadoras 
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Y 
ocios: señor ingeniero Santiago Marcelo Jaramillo Castro a

 

y señorita economista Lorena Fernanda Jaramillo Castro y 

el nombramiento del Gerente General de la citada 

compañía. QUINTA: CUANTIA./ La cuantía por 3u 

naturaleza es indeterminada. Todos Ls socios son de 

nacionalidad ecuatoriana. Usted, Señor Notario, Se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo que considere 

necesarias para la plena validez de esta escritura.- Hasta 

aqui la minuta que se- halla firmada por la 

Doctora Elisa Fabara GomÉa, Abogada con matricula 

profesional número mil setecientos treinta y tres del 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que el 

compareciente acepta y ratifica en todas sus partes y leida 

que le fue integramente esta escritura, por mi, el Notario 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

A 

   

    

    G DIEGO FERNANDO CASTRO GARCIA 

cos [9O(c22o07G3 

 



  

  

CASESFAL (3 
Expertos en selección y gestión de RRHH 

ya 

Quito, 23'de Febrero da: 2005 * 2 

Señor 

DIEGO FERNANDO CASTRO GARCIA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Es grato comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
CASTRO, ESTUPIÑAN, FALCONI “CASESFAL” CIA. LTDA., del 23,dé Febrero del 
2005, ha resuelto designarle GERENTE.:GEKERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de 

la mencionada Empresa, por el lapso'de:dos dños, con las facultades y deberes 
establecidos en la ley, según el Articulo Undécimo de los Estatutos Reformados la 
representación legal de la compañía le corresponde al Presidente y al Gerente General 

en forma conjunta o individual. 

De usted, muy atentamente, 

Y. ELE == cin 

Rita Súsana Castro Recalde 

PRESIDENTA 

CASESFAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito hongo a bien AceptaÑa caro de Gerenté General, el 23 de 
Febrero del 2005. / 

    2. fnmando Castro García Y 
C.I. 170638099-3 

CASTRO, ESTUPIÑAN, FALCONÍ “CASESFAL CIA. LTDA.” se constituyó mediante - 
escritura pública otorgada el día 12 de Noviembre de 1990 ante el Notario Décimo Quinto del 

cantón Quito y se Inscribió en el Registro Mercantil el día 21 de Enero de 1991. La reforma de 
estatutos sociales fue otorgada el 27 de Agosto de 1997 ante el Notario Décimo Quinto del 

Cantón Quito, Doctor Antonio Vaca Ruilova y se inscribió en el Registro Mercantil el día 17 de 
Marzo de 1998.   
  

Av. de los Shyris 32-14 y 6 de Diciembre, Edif. Torrenova Ofic. 2-A 

Telefax: (593-2) 2235101 / 2235924 / 2548851 - Casilla: 17-12-834 

E-mail: casesfalMDandinanet. net 

Quito - Ecuador 
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Universal de Socios ha sido convocada al amparo de lo, lo dispuesto en; el, ¿Art,238, de. la, 

. LG Ps “o A 

o ¿en . . Ad 
de 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL "DE SOCIOS 
DELAS OMPAÑÍA.CASTRO, ESTUPIÑAN, FAL CONI CASESI "AL CÍA. LTDA. 

DE FECHA 9 DE DICIEMBRE BÉL 2004. 0, 

En la ciudad dé Quito. 4 los A del mes de diciembre del año dos ini! curo. A. 

las 1014:30 Gel día jueves, en el domicilio de la Compañía CASTRO, ESTUPINÁN, - 

FALCON CASESFAL CIA. LTDA., ubicado en el segundo piso del: edificio : 

Torrenova, inmueble situado en la Av. 6 de Diciembre y Shyris de la ciudad de Quito se 
reúnen los socios de la compañía CASTRO, ESTUPIÑÁN, FALLÓNI CASESFAL 
CIA. LTDA... gu las personas de las señoras: Betty Leonor Estupiñán! Agr “Rita 

Castro Recalde de Jaramilló y su cónyuge el señor: ingeniero Carlos:Marc EAN 

Carrera en representación de su hijo y socio señor Santiago MarceloJaramfíllo Castro: 
conforme al Toder £encral a a su favor que en copia certificada se adjunta a. o 
acta como documento habilitante; la señorita economista Lorena FerñándaÍaramillo 

Castro, y el Gerente General de la Compañía señor Diego Fernando Castro, García, 
quién además actúa como Secretario. a e ca - 

  

RA 

   

Se encuentra presente la totalidad AN social de lia - Compañía. CAST RO, 

ESTUPINÁN, FALCON CASESFAL CIA. LTDA. y los socios. porsunanimidad 
convienen en celebrar esta sesión de Junta General Extraordinaria. de: Socios con el- 

carácter de Universal, con lá finalidad de tratar como único punto del:orden del.día: 

I.- Reformar los Estatutos Sociales-en-el Articulo: Sécundo:. el Jiteral m) del Artículo : 
Décimo el literal b) del Artículo Décimo Tercero oy el Hteral, > “del Articuló Décimo: 
Quinto del k “statuto Social: 

      
La Presidenta. toma la palabra y y presa. gue esta. sesión de Junta General xtraordinaria. ; 

Ley de Compañías. 

  

En relación al único punto ¿don del día, la Presidenta expresa+que; para «dar... 
cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo N. 2166 publicado.en:el. Registro.:. 
Oficial NM. 422 de octubre (4 del 2004, en virtud del cual al referirse a.las:empresas .. 

tercerizadoras de personal, limita la subsistencia y operatividad de las mismas 
condicionándoles que como objeto social o'fines se sujeten a lo dispuesto en el Artículo : 

| def Decreto Ejecutivo anteriormente mencionado, manteniendo en forma: exclusiva. la - 
intermediación laboral, afines y actividades conexas, siendo por consiguiente: menester ; 
eliminar en el Artículo Segundo de los Estatutos.Sociales. las. otras finalidades. debiendo . 

quedar con el texto siguiente: ARTICULO SEGUNDO.- FINES : “La Compañía liene 
por chbieto la prestación de servicios a empresas y entidades, tanto «públicas coma 7 

privadas O de economía mixta, nacionales o extranjeras, naturales o, jurídicas, 
relacionadas en forma exclusiva a la intermediación laboral por ser- una empresa 
ercérizadora dedicada a la contratación. de personal para servicios. «Llemporales, 

complementarios y de duración indefinida, así como a actividades afines y. Conexas..



e, “4 

  

: 0: GU E 

La compañía podrá ejecutar en consecuencia cuantos actos, contratos y operaciones, Ar 
civiles o mercantiles que estén permitidos por las Leyes” Ecuatorianas, que sean 

necesarias para sus propias actividades y guarden relación con su Y aspecto: social.” Pa 

  

Los socios luego de deliberar sobre el texto de la reforma del artículo segundo, de los 
Estatutos Sociales lo discuten y aprueban por unanimidad. e 
Vuelve a tomar la palabra la Presidenta, y manifiesta que es propicia lá ocasión én la 
cual se reforman los Estatytós Sociales: en: cuantoy/a + SUS; fines: pará. "modificar. 

_.Parcia ñente los literales: m) del Artículo Décimo; b) del. Artic 
d) del Artículo Décimo Quinto dé los Estatutos. Sociales. 

   

En relación al Literal m.- del ARTICULO 1 DECIMO.- ATRIBUCIONES DE, LA y 
JUNTA . GENERAL Y FORMALIDADES DE LAS .SESIONES:'.En- la: parte : 
pertinente que dice: “... Son atribuciones de 'lá: Junta General .las. siguieñtes:: literal m.-- - 
autorizar para que en forma independiente el' Gerente General y:el: Presidente puedan - 
“Suscribir obligaciones en forma'autónoma: y : ampliar: el: valor: de; ochenta. dólares,..- 

Lo cantidad' que es muy irrisoria a o dólares de .los-Estádos Unidos: -de; América; :, 0 > 

    

   

«debiendo quedar el texto: del literal det:'ArtículoDécimo:como: sigue: literal: m:- : 
«Autorizar al Gerente General y al Presidente para que,en fora. “independiente;;- 

puedan realizar toda clase de actos, la suscripción de contratos y. obligaciones que 
excedan de doce mil dólares de los Estados Unidos de América”; de : 
Los socios por imanimidad resuelven'aprobar el texto reformado! en forma. parcial del e 
literal m.- del artículo Décimo: de' los. Estatutos: Sociales en' 'cuanto-al' valor; que, porssÍ.: 
solos en forma individual pueden obligarse el de rente. General: y. el Prési , 

  

    
La Presidenta, expresa que como consecuencia de lá reforma anterior, aprobada, también : 
deben modificarse el literal b) del Artículo Décimo Tercero - ye el literal! id). del Artículo: 

- Décimo Quinto de los Estatutos Sociales. mn pa Es QU De 
- En cuanto al Literal b.- del ARTICULO DECIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES 

DEL PRESIDENTE: Corresponde al Presidente: Literal :b.-. “Suscribir..en',forma 

independiente del Gerente: General, 'toda' obligación::o -contráto:' P run: monto : 
superior a los doce mil dólares de los Estados Unidos de América” y-: 0 

Los socios por unanimidad resuelven aprobar el texto reformado en tol ma “parcial del 
literal b.- del artículó Décimo Tercero de'los Estatutos Sociales en-cúanto á la iridepen 
dencia de acción del Presidénte con el Gerente Genéral | de la compañía: para contraer 
obligaciones y el valor aprobado para: el n mismo o efecto, abi E 

En referéncia al Literal d.- del ARTICULO. DECIMO ) QU O.- ont ¡0 rd 
DEL GERENTE GENERAL: A más de-las funciones ydeberes que: le atribuyen -la. 
Ley o los Estatutos Sociales, compete al Gerente Ge Literal d.=: “Suscribir en: 

    

        

   

     ral:          
  

obligaciones.



Por lo expuesto, los socios facultan al Gerente General para que en representación de la: 
compañía CASTRO, ESTUPINAN, FALCONI CASESFAL CIA. LTDA., proceda a - 
celebrar la correspondiente escritura de reforma de estatutos, y de- esta manera 
perfeccione estas decisiones de la Junta General y Universal. de Socios. ante los 
organismo pertinentes. 

La sesión de la Junta ¿éneral Extraordinaria y Universal de Socios gefícluye, dándose 
un receso de media"hora para que sea redactada la presente ACTA, la misma que es. 
leída y aprobada en forma unárfime por todgs-lós socios suscriptores «quienes firman al 
pie para constancia, a las once horas treinta minutos y se levanta la sesión. 

er. AS Ye Leccc 3 
[ Rifa Castro de Jaramillo - 

  

e 

  

Betty Estupiñán Aguirre . ZA 

C.C. N. 0800019840-0 2 C.C.N. 170256023-4 +”. 
SOCIA l y PRESIDENTA DE LA JUNTA 

   C.C.N. 170695214- N 
APODERADO DE 1 SOCIA 

ndo Castro Ga 

Santiago Jaramillo Castro 

ERENTE .GENE ajo? / 
SECRETARIO DE'LA JUNTA y 

C. C. N. 170638099-3 

    
Yo, Diego Fernando Castro García, en mi condición de Secretario de la Junta, certifico 
que las firmas cóntenidas en este documento son auténticas y corresponden a los Socios 
de la Compañía CASTRO, ESTUPIÑNÁN, FALCONI CASESFAL CIA. LTDA. y al 
Gerente General de la misma. 

   “ernando Castro García 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

C.C.N. .170638099- a. 7 

    

YN, As fe Fernanda Jaramillo Castro or,
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ZON: Mediante Resolución No.05.Q0.10 1934 dictada por 1 la 
Superintendencia de Compañias el 18 de mayo del año 
2005, fue aprobada la reforma de estatutos de la 

compañía CASTRO, 

“CASESFAL” CIA. LTDA. otorgad: 3 en esta Notaria, el 15 
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“ RAZON: En esta fecha' tome 'nota al margen de la escritura de constitución de. * 

  

- la Compañía CASTRO, ESTUPIÑAN, FALCONI CASESFAL COMPAÑÍA - 
LIMITADA, la resolución número 05.Q.IJ 1934, dictada por la Superintendencia de. 

Compañías, de fecha 18 de mayo del año 2005, mediante la cual se aprueba la reforma de, 

- estatutos de la referida compañía. Quito a veinte de mayo del año dos mil cinco. . 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.IJ. 

MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 18 de mayo del año 2.005, bajo el número 1199 del Registro 

Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 145 del Registro 

Mercantil de veintiuno de enero de mil novecientos noventa y uno, a fs. 254, Tomo 122.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE 

  

as 

¡ a el | quince de. abi Fdelas año, 2: 005, J Notario VIGÉSIMO NOVENO 
del Distrito Metropolitano ge: Quito, DR RODRIGO SA LS VALDEZ.- Se fijó un 

extracto para conservár ¿(SegU 
0699.- Se da así cumpl 

   

  

    


